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Guayaquil, Junio 02 del 2009 

Señor 
Intendente de Compañías 
Presente 

Expediente No.27748 

Señor Intendente: 

En mi calidad de Gerente, Representante Legal de la compañia Vigilancia y 
Seguridad Garantizada “VIGARSE Cia Ltda.”, por medio de la presente pongo 
en su conocimiento que mediante Escritura Pública otorgada el día 25 de 
Noviembre del 2008, ante al Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario 
suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena del cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el dia 5 de febrero del 2009, la 

socia VERONICA DOLORES PEÑAHERRERA GRANDA, transfirió a favor de 
LILIANA DEL CARMEN PEÑEHERRERA GRANDA, nueve mil novecientos 

noventa y seis particiones de un dólar cada una, y una participación de un 
dólar al Señor EDGAR OSWALDO PEÑAHERRERA RODRIGUEZ, de las que 
posee en capital de la compañía. 

Adjunto una copia certificada de la mencionada escritura, para que se sirva 
ordenar y se registre en el Sistema de Computo de esa Institución la 
transferencia de participaciones ya señaladas. 

Así mismo solicito que una vez registrada estas transferencias, se me / 
confiera la Nómina de Socios para actualización del RUC, autorizando a la 
Señora Norma Montserrat Vallejo Rumbea, C.I. 0911696292, para el 
respectivo trámite. 

En espera de su amable atención, me suscribo. 

  

Crnel de/EMC (r) / 
Gerente(General 59 . 

 



CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

| ¡ACE LA SEÑO RA VER ZRONIC, 

DOLORES PEÑAHERRERA GRANDA, A 

En la ciudad de Gtiayaquil, cabecera del Cantón el misme nombre, 

en ¡a Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

martes veinticinco de Noviembre del año dos mil ocho, ante mi 

_ ABOGADO - RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece a a celebración del 

presente instrumento por una parte la VERONICA DOLORES 

PEÑAHERRERA GRANDA, de estada civil soltera, de profesión 

estudiante: LILIANA DEL CARMEN PEÑAHERRERA GRANDA de 

estado civil divorciada, de ocupación ama de casa; y, EDGAR 

OSWALDO: PEÑAHERRERA RODRÍGUEZ de estado civil 

casada de profasión ejeculivao; todos los comparecientes declaran 

ser do > nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portaroras de 

Su cédi pas do oy, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 2 

quí em09 de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, bien instasdes en su naluidloza y | 

efteclos galos de la preseria escotura, 0 cuyo olaaa 

proceden con amplia y entera libertad, nor sus propios derechos bl 

 



con da capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expone: 

Que tienen a bién elevar a escritura pública el contenido de la 

presente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el: Registro de Escrituras públicas a Su cargo, 

sirvase incorporar una de cesión de participaciones , al tenor de las 

«siguientes ctáusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de la presente escritura en calidad de 

CEDENTE, la señora VWERONICA DOLORES PEÑAHERRERA 

GRANDA, por sus propios derechos, LILIANA DEL CARMEN | 

PENÑAHERRERA GRANDA y el señor EDGAR OSWALDO 

PEÑAHERRERA RODRIGUEZ, por sus propios derechos en 

calidad de CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

señora VERONICA DOLORES PEÑAHERRERA. GRANDA, es 

propietaria de “nueve mil novecientas “noventa y siete 

participaciones de un dólar cada una y la señorita. Liliana del 

Carmen Peñaherrera Granda, es propietaria de tres participaciones 

de un dólar cada una, en el capital encial de- la compañía 

- VIGILANCIA Y SEGURIDAD. GARANTIZADA VIGARSE C. LTDA, 

que asciende a la suma de diez mil dólares. b) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el primer día del 

mes de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, se constit yo la 

compañía de responsabilidad limitada Migilancia y Seguridad 

Garantizada “VIGARSE C. LTDA”, escritura que fue inserita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día veintinueve de 
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Agosto de mil novecientes 'ochen ta y nueve. De setecientos y La         
    

compañia se constituyó con un capita! social de setecientos VO 
A SEL SANTON 

ATACAN AS 
O FRANCISCO mil sucres. c) Por escritura pública otorgada ante el ye do 

CORONFLELORYS 
Abogado Kléber Cepeda Alonso, Notario Trigésimo Tercpro 

Cantón Guayaquil, el día siete de Junio de mil novecientos nove e 
EN 

y cinco, se aumentó el capital social de la compañía y se reformó el” 

A estatuto. El capital fue aumentado a la suma de un millón 

. doscientos ochenta y cuatro mil sucres, que con el Capital existente 

pasó la compañía a tener el capital de DOS MILLONES CUATRO 

o MIL SUCRES. d) Mediante Escritura, Pública otorgada ante el 

Notario- Primera! “del Cantón , Guayaquil Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el día veinticuatro de Noviembre del dos mil, inscrita en 

el Registro Mercantil des Cantón Guayaquil, el día veintisiete de 
Res 

Diciembre del dos mil, al socio Coronel Edgar Oswaldo 

Peñaherrera Rodríguez, transfirió a favor del socio Coronel Galo 

René Peñaherrera Rodriguez, las trescientas treinta y cuatro 

participaciones que poseía en el capital social de la compañía; e) 

OS Mediante Escritura Pública” otorgada el dia veinticuatro de 

a Noviembre del dos mil, ante el Notario Primero del Cantón Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ei día veintiséis de Diciembre del dos mil, el f/ 

   

     

socio señor Julio Manuel Proaño Bowen, cedió a favor del Coronel 

Galo René Peñaherrera Rodríguez, las trescientas treinta y cuatrg 

participaciones de un mil sticres cada una que poseia en el api 

sacial de la compañía, f) Mediante escritura pi ibiica alargada olía 
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veintitrés de Abril del año dos mil uno, ante el Abogado Eduardo 

Falquez< Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, se 

procedió a convertir el capital social de la compañía de sucres a 

dolares, se aumentó el capital socia! a la suma de OCHOCIENTOS 

DIECISEIS DOLARES, se transformó la compañía de compañía 

Limitada a Compañía Anónima y se reformó sus estatutos. Esta 

escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

treinta y uno de Diciembre del dos mil dos; 9), Mediante escritura 

pública. otorgada el día uno de Octubre del dos mil tres, ante el 

Abogado Eduardo Felquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, se procedió a transformar la compañía de anónima a 

compañía limitada y a reformar sus estatutos. Esta escritura fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaqui, el día diecinueve de 

Mayo del dos mil cuatro; h) Mediante escritura pública. otorgada el 

día seis de Noviembre del dos mil seis, ante el Abogado Francisco ' 

Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del: Cantón Guayaquil, 

se. aumentó el capital social de la compañía .«en NUEVE MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES, - que con el capital 

existente subió al. valor de DIEZ MIL DOLARES, habiéndose 

reformado los estatutos de la compañía en y relación a su capital y a 

su objeto social, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil el 

día diecinueve de Enero del dos mil siete: 1) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el día once de Abri del dos mil. 

siete, la socia Veróniica Dolores Peñaherrera Granda, transfinó a 

 



ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE OLA COMPAÑÍA VIGILANCIA Y SEGURIDAD GARANTIZADA 
“VIGARSE CIA, LTDA” 

CLEGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACION. .-En Guayaquil, a los veinte días del 
mes de Noviembr" ¿=l dos mil ocho, en el local social de la compañía ubicado. SO 
“udad de > Guy aquis. en da calie 1 Los Ríos $ 14612 y Padre Solano, a las once” bo % di 

e 

   

la señora Verónica Doiores Peñaherrcra Granda , Presidente de la > Co 
prepictaria de nueve mil novecientas noventa y siete participaciones de un plar E 
una. la señora Liliana del Caimen Peñaherrera Granda , propietaria de 
participaciones de un dólar cada una ; y, el señor Coronel Galo René Pa 
Rodriguez, Gerente y representante legal de la compañía. TÍ 
QUORUM.-En la presente Junta General Extraordinaria de socios, se enciicntiao 7 

representado todo el capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a 
DIEZ MIL DOLARES, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una. por 
lo que de conformidad con lo determinado en el artículo 238 de la Ley de Compañias, 
se ome el requisito de la convocatoria. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Preside la sesión la Presidente de la compañía, 

señora Verónica Dolores Peñanerrera Granda; y, actúa de Secretario cl Gerente de la 

Compañía Coronel Galo René Peñaherrera Rodríguez. La presidente de la Junta ordena 
que por Secretaria se de lectura al orden del día, lo que a continuación hace el 

Scerotario. 

ORDEN DEL DÍA.- Autorización a ta socia Verónica Dolores Peñaherrera Granda, 

para que ceda las nucve mil novecientas noventa y siete participaciones que posce en 
cl capital social de la compañía, a favor de la señora Liliana del Carmen Peñaherrera 

Granda y del señor Edgar Oswaldo Peñaherrera Rodríguez. 
DESARROLLO DE LA SESION.- Foma la palabra la Presidente de la sesión señora” 

Verónica Dolores Peñaherrera Granda,” quien expone que la presente junta se ha 
reunido con el objeto de conocer el único punto del orden del día, cual es que se fc” 
concy a la autorización para poder transferir las participaciones que posce en el capital 
soctal de la compañta, por lo que pone a consideración de la junta el orden del día para * 
que se resuelva en el sentido solicitado. Sometido a votación el punto del orden del día, 
la junta resuclve per unanimidad autorizar a la socia Verónica Dolores Peñahcrrera 

Granda para que ceda a favor de la señora Liliana del Carmen Peñaherrera granda, 
nueve mil novecientas noventa y seis participaciones de un dólar cada una; y, a favor 
«¿ol señor Edgar Oswaldo Peñiaherrera Rodríguez, una participación de un: dólar. No 

hiahiendo otro punto que tratar se declara concluida la sesión y se concede un receso 
p ara ta redacción de! acta, hecho lo cual y leída a los concurrentes, estos la aprueban y 
Erman en el lugar y fecha señalados. f) Verónica Dolores Peñaherrcra Granda, A Lali: ma A 
de 4 Carmen Peñaherrera oóimda, $) Coronel. Golo René Peñaherrcra Rodrípucz., / 
CERTIFICO: Que el acta que antecede es conforme con su original, el que reposa en 1 

  

   

wehivo de la compañía y al que me remitiré sí fuere necesario. : / 

C Abe Det A / / 

CORONEL. GALO RENE RAEE RODRIG A 
GERENTE - SECRE me 10. / 
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Guayaquil, 21 de Noviembre de 2008. 

CERTIFICADO 
es] 

Coronel. Galo René Peñaherrera Rodríguez, en mi calidad de Gerente y Representante 
legal de la Compañía VIGILANCIA Y -SEGURIDAD GARANTIZADA VIGARSE €. 
LTDA, CERTIFICO que en junta general extraordinaria de socios de la compañía 
que represento, reunida esta ciudad el día 20 de Noviembre de 2008, a las once horas, 

se autorizó a la socia VERONICA DOLORES PEÑAHERRERA GRANDA, para que 
transfiera las nueye mil novecientas noventa y siete participaciones de un dálar cada 
una que poseía en el capital social de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
GARANTIZADA VIGARSE C. LTBA, A FAVOR DE LA SEÑORA “LILIANA DEL 

" CARMEN PEÑAHERRERA GRANDA, nueve mil novecientas noventa y seis 
participaciones de un dólar cada una; y, a favor del señor EDGAR OSWALDO 
PEÑAHERRERA RODRIGUEZ, una participación de un dólar. 

LAOQMÉSO VS 
Atentamente, RSS VS 

      

 



NOTARIA 

VISESIMA NOVENA 
E A 
     

- DEL CANTAN 
- GUAYAGURL 

AR. FRANCISCO J, 
. CORONEL FLORES 

favor de Liliana del Carmen Peñaherrera Granda, tres 

participaciones de un dólar cada una, escritura que se inscribió 

  

    
socios de” la compañía VIGILANCIA Y SEG 

GARANTIZADA VIGARSE C. LTDA, celebrada el día veinte/4 

Noviembre del dos mil ocho, se resolvió autorizar:a la socia 

VERONICA DOLORES PEÑAHERRERA GRANDA, para que 

transfiera a favor de Liliana del Carmen Peñaherrera Granda nueve 

mil novecientas noventa y seis participaciones de un dólar cada 

Una y al señor Edgar Oswaldo Peñaherrera Rodríguez, una 

participación de un dólar , de las que posee en el capital social de 

la compañía, según consta de la certificación del Gerente de la 

compañía y Secretario de la Junta, que se acompaña para que 

forme parte integrante de la escritura TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por la presente 

escritura, la señora Werónica Dolores Peñaherrera Granda, 

transfiere nueve mil novecientas noventa y seis participaciones de 

- un dólar cada una a la señora Liliana del Carmen Peñaherrera 

Granda ; y, una participación de un dólar al señor Edgar Oswaldo 

Peñaherrera Granda, quienes declaran de manera expresa que 

aceptan la transferencia de la cedente VERONICA DOLORES     

    

  

PEÑAHERRERA GRANDA. CUARTA.-PRECIO Y FORMA 

PAGO.- El precio pactado por la cesión de participaciones de ft: 

trata la presente escritura en su cláusula anterior, e



correspondiente a su valor nominal, esto es, un dólar por cada una, 

valor que la cedente declara haber recibido íntegramente en dinero 

efectivo” por parte de los cesionarios. Agregue usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo, para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura. (FIRMADO) !legible - 

ABOGADA MARTHA MANSSUR CASTAÑEDA, Registra 
número ochocientos cincuenta y  ocho.- Hasta aquí las 

comparecientes la aprueban y yo el Notario, la elevo a Escritura 

Pública para que surta sus efectos tegales consiguientes. Leída 

que les fue a las comparecientes esta escritura integramente por 

mí, el Notario dichas otorgante se afirman, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

    

    
AHERRERA GRANDA 
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NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 
aa go ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

1 A COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

SEL CANTON CESION DE PARTICIPACIONES que otorga 

GUAYAQUIL VERONICA PEÑAHERRERA GRANDA , a 

as. rrancisco, — favor de LILIANA PEÑAHERRERA GRANDA Y 

- OTRO, que la sello, rubrico y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los dos dias del mes de P£brtro del 

dos mil nueve.- 
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Ye, Abogada Nono The | 1 aPegaca INor mpsom Bi Notaria, 28ava, de 
e TSE epública del Beuados, der acuerdo .qon, la facultad 
2:886, + ee e el artículo prigarre del decreto supremo No, 

det 978, iéado en eli registro «ficial No. 364 del 12 de Abril 

96.1:978, doy fe: que: la ¡preto che 1 Ofbja es fogocopia dai 
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: NUMERO DE REPERTORIO: $.896 

. FECHA DE REPERTORIO: 05/fcb/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:41 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Febrero del dos mil nueve queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participactones Sociales dentro - 
del capital social de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
GARANTIZADA —“VIGARSE” C. LTDA., autorizada por el Ab. 

Renato Esteves Sañudo Notario Suplente Vigésimo Noveno, el día 25 
- de noviembre del 2008, mediante la cual la señora Verónica Dolores 

- Peñaherrera Granda cede y transfiere (9996) participaciones a favor 
Liliana Del Carmen Peñaherrera Granda; y (1) participación a favor 
Edgar Oswaldo Peñaherrera Rodríguez, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de 
fojas 13.671 a 13.684, Registro Mercantil número 2.429. 2.- Se tom > 
nota la Cesión de Participaciones a foja 34.846 del Registro Mex a de 3 

a 
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del 1.989, y a foja 384 del Registro Vigilancia y Segur idad Pp: 
2.004 al margen de la inscripción respectiva. PESE 
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ORDEN: 5896 
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"oy Sá que es igual al documento Que 

RIE NÍS A e is 
+42 lo Guayaquil, a MALO 2008 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
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REVISADO POR A » 
Ñ : > 2 e REGISTRO MERCANTIL 

Sos ”, e r ve Gest? DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cedente. No. Participaciones Cesionarios o 
FRNAHERRERA CRANDA VERÓNICA DOLORES 9996 PEÑAHERRERA GRANDA TILIAÑA DEI 

CARMEN 
PEÑAHERRERA GRANDA VERONICA DOLORES 1 PEÑAHERRERÁ RODRIGUEZ EUGAR OSWALDO ]         

 


